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BUENOSAIRES, 1 :¡ JUL 2016 \

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-13099-14-4 del Registro te la

Administración Nacional de Medicamentosl Alimentos y Tecnología ~édica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L. con

RNE N° 020046124, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD\ N0

0830030, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/g8 y normas

complementarias. \

Que a fojas 135 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

normativa vigente.

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

,
\
1
\
!

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de ,Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

1

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.

~

~
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Por ello,

DISPONE:

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL D.E

\

\
ARTÍCULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0830030 que ¡arma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma Makinthal

Quí~ica S.R.L., por el término de 5 años a partir del 25 de marzo de 2015. \

ARTICULO 20.- Autorlzanse los rótulos de fs. 129 y 132 para los contenidos netos

1
1 de 1 kilo y 4 kilos, respectivamente, que se desglosan y forman parte de la
,

1presente Disposición.

,
composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.,

,

\
I,,,

de la presente Disposición,
I,
larótulos autorizados y de

Dr. R:"'BEfl'TO LElOS:
SlIbllllmtnistradOf Nacional

A.N,.M.A.T.

2

DISPOSICION N"

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-13099-14-4

-técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de
,

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada
,

del Certificado mencionado en el artículo 10, de los

'1 , •

.ti'RTICULO6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Informacion,
\

Entradas notifíquese :al

, .
¡ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 8, 59 Y 68.

'ARTÍCULO 4°.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N° 0830030.
, I

'ARTÍCULO 50.- Cancélase el Certificado NO 0830030 otorgado por Expediente :N0,
I

1-47-2110-5422-09-9. '
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830030

I
I
I
I

I
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecno1ogía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: DESINFECTANTE ALGUlCIDA FLOCULANTE

2. Marca:

3. Origen:

SPLASH MULTlFUNCION

CHINA

I,
I

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

ACIDO TRiCLOROISOCIANURICO 94 %', SULFATO DE
ALUMINIO YSULFATO DE COBRE

POTE PLASTlCO DE CONT NETO: 1 KG; BALDE PLASTICÓ
DE CONT. NETO: 4 KG. 1,
VENTA LIBRE

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA OJ)JSEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES.¡
RNE N' : 020046124

Fecha: J> 5 JUL 20'6

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-013099-14-4.

'J)isposición N°: 1'1 6 1 , I
I

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 25/03/2015.

Dt. !jOe.
8Ulladmlnlllnldor

A..N.M.A.T •
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Sello y Firma del Funcionllrio Re~pnllsa~lc
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